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REUNIDOS

La excelentísima señora doña MatiJde Feraández Banz, Ministra de
Asuntos Sociales, y el excelentísimo señor don Antoni Comas i Baldellou,
Consejero de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Cataluña

EXPONEN

Primero.-Que al Ministerio de AsuRtos Sociales le corresponde la pro
tección jurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el ar·
tículo 2.1 del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, y en el artículo 6.1,
apartado a), del Real Decreto 791/1988, de 20 dejunio.

Segundo.-Que la Ley 3111991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 199? (<<Boletín OficiaI del Estado~ del día 31),
recoge una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.455, con des
tino a programas experimentales de prevención en situación de riesgo
y tratamiento de familias en cuyo seno se. producen los malos tratos.

Tercero.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promover
y potenciar la realización de programas experimentales que permitan mejo
rar el sistema de protección a la infancia en dificultad social.

Cuarto.,...Que la Comunidad Autónoma d~ Cataluña ostenta competen
cias en materia de menores, de acuerdo con el artículo 9.28 de su Estatuto.
(Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre), ylos Reales Decretos de trans
ferencia 1292/1981, de 5 de junio, y U70/1989, de 8 de septiembre.

Quinto.:--Que la Conferencia Sectorial, en su reunión celebrada el día
5 de febrero de 1992, fijó los criterios para la selección de los programas
a subvencionar con cargo al capítulo presupuestario referido.

Sexto.-Que por Acuerdo de Consejo de Ministros -de fecha 6 de marzo
de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 31), se determinan los criterios
objetivos de distribución del crédito presupuestario ipdicado.

Séptimo.-Que la Comunidad AutólKlma de Cataluña tiene previsto la
puesta en marcha de programas' piloto de las características apuntadas.

Por lo que, acuerdan suscribir el Convenio de Colaboración con arreglo
a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Cataluña para el desarrollo de los programas experimentales que se
especifican en el anexo I de este Convenio.

Segunda.-La Comunidad Autónoma de Cataluña desarrollará los pro
gramas experimentales a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.-Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias, .
la Comunidad Autónoma de Cataluña realizará la aportación total de
6.750.000 pesetas, como participación en la financiación de los programas,
de conformidad con el desglose que:se contiene en el anexo II del Convenio.

Cuarta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.04.3130.455, para el ejercicio de 1992, aporta la cantidad
de 6.750.000 pesetas, como participación en la financiación de los pro
gramas, de conformidad con el desglose que se' contiene en el anexo 11
del Convenio.

Quinta.-El Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad seña
lada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Sexta.-La Comunidad Autónoma deberá:

a) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos Sociales
a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas
experimentales, de este Convenio de Colaboración.

b) Informar de la puesta en marcha del programa y proporcionar
al Ministerio de Asuntos Sociales la información que recabe en relación
con el presente Convenio.

sentado en las reuniones de Directores generales competentes en menores
yen las Comisiones técnicas de coordinación interautoftÓmicas sobre temas
de menores.

Novena.-Ambas partes podrán acordar la publicación total 'o parcial
del iRforme de investigación, figurahdo en ese caso la identificación de
ambas aGlmiftistraciones 811n1smo nivel.

Décima.-Para el seguimiento del presente Convenio se constituye una
Comisión Mixta formada por los siguientes miembros:

Tres representantes del Ministerio de Asuntos Sociales, uno de los
cuales será el Director de la Oficina de Asuntos Sociales en la Comunidad
Autónoma, y los otros dos serán designados por el Subsecretario del
Departamento.

Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Cataluña.
Serán funciones de esta Comisión:

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas
acordados.

b) La aprobación de la Memoria.
c) La interpretación del presente Convenio.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su constitución, que se llevará a cabo dentro de los tres
meses siguientes a la firma del presente Convenio, y, en todo caso, para
aprobar la Memoria a que se hace referencia en la cláusula séptima.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una evaluación
inicial del desarrollo del programa.

Undécima.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
año desde la fecha de su firma.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
anteriormente indicados.-La Minisita de Asuntos Sociales, Matilde Fer
nández Sanz.-El Consejero de Bienestar Social, Antorif Comas i Baldellou.

ANEXOI

Programa experimental. a desarrollar por la Comunidad Autónoma
de Cataluña en 1992

A) Denominación del programa: «Progra'ma experimental de preven
ción en situación de riesgo y, tratamiento de familias maltratantes. Los

. Delegados de atención a la infancia-.
B) Objetivos generales:

Creación de los delegados de atención a la infancia con funciones espe
cíficas de tratamiento y seguimiento individualizado del entorno familiar
y social del;niño.

Reintegrar a los menores institucionalizados en su familia de origen.
Tratamiento de las familias de origen a fin de conseguir el retorno

del menor.
C) Población a atender: Sesenta menores.
D) Zonas: L'Hospitalet de Llobregat y Vallés Oriental.·

ANEXOII

Valoi"8clóneconómica del programa

A) Denominación del I?ro~ama: «Programa experimental de preven-
ción en situación de, ríesgo y tratamiento de familias maltratantes_.

B) Coste del programa:

Coste total: 13.500.000 pesetas.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.750.000 pesetas.
Aportación del Ministerio de Asuntos, Sociales: 6.750.000 pesetas.

Habiéndose suscrito con fecha 23 de octubre de 1992 el Convenio entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comúnidad Autónoma de Baleares,
para la realización. de programas experimentales de prevención en situa
ción de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Cataluña elaborará, al finalizar
ia vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica, que al menos
recoja:

Información económica.
Actividades realizadas.
Informe y resultados de la investigación prevista en el programa.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Valoración del Programa.
Dificultades y propuestas.

Octava.-El informe de la investigación del programa estará a dispo
sición del conjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser pre-

3837 RESOLUCION de 19 de enero de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Baleares,
para la realización de programas experimentales de pre
vención en situación·de riesgo y tratamiento de famüias
en cuyo seno se producen malos tratos.
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tratos, procede la publicación en el -Boletín Oficial del Estado~ de dicho
C6nvenio, que se acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de· enero de 1993.-El Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASUN
TOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE BALEARES PARA
LA REALIZACION DE PROGRAMAS EXPERIMENTALES DE PREVEN
CION EN SITUACION DE RIESGO Y TRATAMIENTO DE FAMILIAS

EN CUYO SENO SE PRODUCEN MALOS TRATOS

En Madrid a 12 de noviembre de 1992.

REUNIDOS

La excelentísima señora doña Matilde Femández Banz, Ministra de
Asuntos Sociales y el honorable seño.r don Francisco Gilet Girat, ConseUer
adjunto a la Pr~sidenciade la Comunidad Autónoma de Baleares.

EXPONEN

Primero.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la pro
tecciónjurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 2.1 del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio y en el artículo 5.1, apartado
a), del Real Decreto 791/1988, de 20 de julio.

Segundo.-Que la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992 (~Boletín Oficial del Estado_ del 31), recoge
una partidapresupuestana en el concepto 27.04.3130.455, con destino
a programas experimentales de prevención en situación de riesgo y tra
tamiento de familias en cuyo seno se producen los malos tratos.

Tercero.-Que es voluntad del Mjnisterio de Asuntos Sociales promover
y potenciar la realización de programas experimentales que permitan m~o

. rar el sistema de protección a la infancia en dificultad social en la Comu
nidad Autónoma de Baleares.

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Baleares, de acuerdo con
el Convenio de colabor~ciónsuscrito con el Ministeno de Asuntos Sociales
el 17 de octubre de 1988, participa ya en la gestión, inspección, vigilancia,
promoción, fomento y.coordinación de los organismos y servicios de pro
tección de menores, así como en las funciones derivadas del cumplimiento
y aplicación de la Ley 21/1987.

Quinto.-Que la Comunidad Autónoma de Baleares tiene previsto la
puesta en marcha de programas piloto de las características apuntadas.

Sexto.-Que a efectos de la selección de los progr~as y de la cofi
nanciación de los mismos; se siguen los critenos objetivos 'recogidos en
el Acuerdo del Consejo de MinistroS de 6demarzo de 1992 (<<Boletín
Oficial del Estado_ del 31). • .

Séptimo.-Por lo expuesto, el Ministerio de Asuntos- Sociales y la Comu
. nidad Autónoma de Baleares desean suscribir un Convenio de colabo
ración, en base al cual esta última lleva a cabo los mencionados programas
piloto. •
, Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de colaboración con arreglo
a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Baleares para el desarrollo de los programas expenmentales que se
especifican en el anexo 1de este Convenio.

Segunda.-La Comunidad Autónoma de Baleares desarrollará los pro
gramas experimentales a que se hace referencia en el apartado antenor.

Tercera.-Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias,
la Comunidad Autónoma de Baleares realizará la aportación total de
15.000.000 de pesetas, como participación en la financiación de los pro
gramas, de conformidad con el desglose que se contiene en el anexo II
del Convenio.

Cuarta.-El Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.04.3130.455, aporta la cantidad de 9.000.000 de pesetas,
como participación en la financiación de los programas, de conformidad
con el desglose que se contiene en el anexo 11 del Convenio.

Quinta.-El Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad seña
lada en la claúsula cuarta, una vez firmado este Convenio.

Sexta.-La Comunidad Autónoma deberá:

a) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos Sociales
a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas
experimentales de este Convenio de colaboración.

b) Informar de la puesta en marcha del programa y proporcionar
al Ministerio de Asuntos Sociales la información que recabe en relación
con el presente Convenio.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Baleares elaborará, al finalizar
la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica que al menos
'recoja:

Información económica.
Actividades realizadas.
Informe y resultados de la investigación prevista en el programa.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Valoración del programa.
Dificultades y propuestas.

Octava.~El informe de la investigació~ del programa estará a dispo
sición d~l col\junto de las ComlJnidades Autónomas: pudieJ;ldo ser pre
sentado en las reuniones de Directores generales competentes en menores
yen las Comisiones técnicas de coordinaci~ninterautonómicas sobre temas
de menores.

Novena.-Ambas partes podrán acordar la publicación total o paroial
del informe de investiga('jón, figurando en ~se caso, la indentificación de
ambas administraciones al mismo nivel.

Décima.-Para el seguimiento del presente Convenio se constituye una
Comisión Mixta formada por 10$ siguientes miembros:

Tres representantes del Ministerio de Asuntos Sociales, uno de los
cuales será el Director de la Oficina de Asuntos Sociales en la Comunidad
Autónoma, y los otros dos serán designados por el Subsecretario del
Departamento.

Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Baleares.

Serán funciones de esta Comisión:

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas
acordados.

b) La aprobación de la Memoria.
c) La interpretación del presente Convenio.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su constitución, que se llevará a cabo dentro de los tres
meses -siguientes a la firma del presente Convenios, en todo caso, para
aprobar la Memoria a que se hace referencia en la cláusula séptima.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una evaluación
inicial del desarrollo del programa.

Undécima.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
año desde la fecha de su firma.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedá'ndose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde Fernández
Sanz.-El Conseller adjunto a la Presidencia del Gobierno Balear; Francisco
Gilet Girat.

ANEXO 1

Programa experimental a desarrollar por la Comunidad Autónoma
de Baleares en 1992

A) Denominación del programa: .Tratamiento de malos tratos en la
infancia-.

B) Objetivos:

Formar a Técnicos en la detección e intervención ante casos de maltrato
infantil.

Crear y coordinar circuitos con los organismos y servicios implicados.
Crear dos equipos de intervención: residencial y terapéutico.
Proporcionar una infraestructura capaz de atender al menor y a su

acompañante.

C) Población a atender: Tratamiento a 120 familias aproximadamente
con menores de cero a diez afias, que sufren algún tipo de maltrato a
través de ~n servicio de acogida que cuenta con 10 plazas y de un equipo
de tratamiento.

D) Zonp.s: Palma de Mallorca.
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ANE)(O n CLAUSULAS

REUNIDOS

EXPONEN

En Madrid a 23 de octubre de. 1992.

Valoración económica del programa

Serán funciones de esta Comisión:

a) El conocimiento, segwmiento y valoración de los programas
acordados.

b) La aprobación de la Memoria.
c) La il)terpretación del presente Convenio.

Primera.-EI presente Convenio· tiene por objeto establecer·Ia colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Cantabria para el desarrollo de los programas experimentales que se
especifican en el anexo I de este Convenio.

Segunda.-La Comunidad Autónoma de Cantabria desartollará los pro
gramas experimentales a que se hace referencia en·' el apartado anterior.

Tercera.-Para sl,lfragar los costes de las mencionadas experiencias•.
la Comunidad Autónoma de Cantabriarealizará la aportación total.de
11.860:000 pesetas, como participación en la financiación de los programas,
de confonnidad con él desglose que se contiene en el anexo 11 del Convenio.

Cuarta.-El· Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.04.3130.456, para el ejercicio de 1992, aporta la cantidad
de 10.000.000 de pesetas, como participación en la financiación de los
programas, de conformidad con el desglose que se contiene eh el anexo
11 del Convenio. .

Quinta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad seña
lada en la cláusula anterior, una vez finnadoeste Convenio.

Sexta.-La Comunidad Autónoma deberá:

a) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos Sociales
a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas
experimentales, de este Convenio de colaboración:.

b)' Informar de la puesta en marcha del· programa y proporcionar
al Ministerio de Asuntos Sociales la información,que recabe en relación
con el presenté Convenio.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Cantabria elaborará, al finalizar
la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica que al menos
recoja:

Iñformación económica.
Actividades realizadas.
Informe y r:esultados de la investigación prevista. en el programa.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Valoración del programa.
Dificultades y propuestas.

Octava.-El informe. de la investigación det programa estará a dispo
sición del conjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser pre-
sentado en las reuniones de Directores generales compétentes en menores
yen las Comisiones técnicas de coordinación interautonómicas sobre temas
de menores.

Novena.-Ambas partes podrán acordar la publicación total o parcial
del informe de inve~tigación, figurando en ese caso la identificación de
ambas administraciones al mismo nivel.

~écima.-Para el ,seguimiento ·del presente Convenio se.constituye una
Comisión Mixta formada por los siguientes miembros:

Tres representantes del Ministerio de Asuntos Sociales, uno de los
cuales será el Director de la Oficina del Ministerio de Asuntos Sociales
en la Comunidad Autónoma; y los otros dos serán designados por el Sub
secretario del Departamento.

Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su constitución, que· se llevará a cabo dentro de los tres
meses siguientes a la finna del presente Convenio y, en todo caso, para
aprobar la Mémoria a que se. hace referencict en la cláusula séptima.

En la reunión de constitución de fa Comisión se realizará una evaluación
inicial del desarrollo del programa.

Undécima.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
año desde la fecha de su firma.

Yen pruebade conformidad, firman el presente Convenio en dupQcado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicad9S.-La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde Femández
Sanz.-EI Consejero de Sanidad, Consumo y Bienestar Social.,·José Ramón
Ruiz Martínez.

RESOLUCION de 19 de enero de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Can
tabria, para la realización de programas experimentales
de prevención en situación de riesgo y tratamiento de/ami
tias en cuyo seno se producen malos tratos.
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASUN·
.TOS SOCIALES Y LA POlllVNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA
PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS EXPERIMENTALES DE
PREVENCIONEN SITUAClON DE RIESGO YTRATAMIENTO DE FA,MI·

LIAS EN CUYO SENO SEPRODUCEN MAWS TRATOS

Habiéndose suscrito con fecha 23 de octubre de 199~ el Convenio entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Cantabria,
para la realización <;le programas experinJenta1~de preve~ción ensitua
ción de desgo y tratamiento de familias en cuyo séno se producen malo~

tratos, procede la publicación en eL.Boletín Oficial del Estado- de dicho
Convenio, que se acompaña..a la presente Resolución.

A) Denominación del programa: tTratamiento de malos tratos en la
infancia.. .

B) Coste del programa:

Coste total del programa: 24.000.000 de pesetas.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 15.000.000 de pesetas.
Aportación del Ministerio de Asuntos Sociales: 9.000.000 de ~esetas.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 19t1e enero de .1993.-EI Subsecretario, José 19:n8cio Pérez

Infante.

La excelentísima señora doña Matilde Femández Sanz, Ministra de
Asuntos Sociales_y el excelentísimo señor don José Ramón Ruiz Martínez,
Consejero de Sanidad, Consumo y Bienestar SocialJ en funciones, de la
Comunidad Autónoma de Cantabria

Primero.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la pro
tecciónjurldica y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el artículo
2.1 del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, y en el utículo 5.1, apartado
a), del Real Decreto 791/1988, de 20 de julio.

Segundo.-Que la Ley 31/1991, de ;JO de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992 (.Boletín Oficial del Estado_ del 31), recoge
una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.455, con destino
a programas &perimentales .de prevencióJ:l en situación de riesgo y ka·
tamiento de familias en cuyo seno se producen los malostrátos.

Tercero.-Que es voluntad. del Ministerio de Asuntos Sociales promover
y potenciar la realizacion de programas experimentales que permitan mejo

,rar el sistema de protección a la infancia en dificultad social.
Cuarto.-Que la· Comunidad Autónoma de Cantabria ostenta campe-

tencias eil materia de menores, de acuerdo con el articulo 22.18 de su
Estatuto (Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre) y el Real Decreto
de transferencia 236/1985, de 6 de febrero.

Quinto.-Que la Conferencia Sectorial, en.su reunión celebrada el día
5 de febrero de 1992, ÍJjó los ~riterios para la selección de los programas
a subvencionar con cargo al capítulo presupuestario referido.

Sexto.-Que por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 6 de marzo
de 1992 (.Boletín Oficial del Estado_ del 31), se detenninan los criterios
objetivos de distribución del crédito presupuestario indicado.

Séptimo.-Que la Comunidad Autónoma de Cantabria tiene previsto
la puesta en marcha de programas piloto de las características apuntadas.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de~Colaboraci()ncon arreglo
a las siguientes


